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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

COALCOMÁN,  MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS

CORRESPONDIENTE AL  EJERCICIO  FISCAL  2026

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA  DE CABILDO  DEL AYUNTAMIENT O

NO. 87/2025.

En la ciudad de Coalcomán de Vázquez Pallares, Michoacán, siendo las 09:00 horas del día
26 de diciembre de 2025; reunidos en la sala de Cabildo Profr. Tomás González Flores, de
esta Presidencia Municipal, lugar indicado para llevar a cabo dicha Sesión Ordinaria, los
ciudadanos C. Anavel Ávila Castrejón, Presidenta Municipal, C. Caín Salvador Sánchez
Mendoza, Síndico Municipal y los ciudadanos Regidores, C. Paola Nereyda Guízar Zepeda,
C. J. Jesús Blanco Barajas, C. Patricia Azucena Chávez Mendoza, C. Francisco Javier
Andrade Barajas, Arely López Figueroa, C. Vicente González Barahona, C. Leopoldo
Valencia Castillo, C. Marco Antonio Andrade Murillo, Ing. Lorena Esmeralda Díaz Torres,
y C. Sharim Paulina Tejeda Farias, con la finalidad de celebrar Sesión Ordinaria de Cabildo
Municipal, previamente convocada de conformidad a lo establecido en los numerales
correspondientes de la Ley Orgánica Municipal vigente, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- Presentación, análisis y aprobación del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2026, del Ayuntamiento de Coalcomán, Michoacán, para su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán.
4.- Presentación y aprobación del Tabulador de Sueldos y la Plantilla del Personal del
Ayuntamiento de Coalcomán, Michoacán, para su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán.
5.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto No. 3.- Presentación, análisis y aprobación del Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2026, del Ayuntamiento de Coalcomán, Michoacán, para su Publicación
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán. Para el
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desarrollo del presente punto el Lic. Salvador Iván Torres Barahona, Secretario del H. Ayuntamiento, le cede la palabra al Lic. José Antonio
Morales Arteaga, Tesorero Municipal, quien informa a detalle el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, por lo que una vez
presentado y analizado es aprobado por unanimidad.

........................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................................

..................................

Punto No. 4.- Presentación y aprobación del Tabulador de Sueldos y la Plantilla del Personal del Ayuntamiento de Coalcomán,
Michoacán, para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán. Para el desarrollo del
presente punto el Lic. Salvador Iván Torres Barahona, Secretario del H. Ayuntamiento, le cede la palabra al Lic. José Antonio Morales
Arteaga, Tesorero Municipal, presenta al Cabildo el Tabulador de Sueldos y la Plantilla del Personal de este Honorable Ayuntamiento de
Coalcomán, por lo que una vez analizado es aprobado por unanimidad.

Punto No. 5.- Asuntos Generales.- Sin asuntos generales.

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la sesión a las 12:00 doce horas y cero minutos del mismo día propuesta.

C. Anavel Ávila Castrejón, Presidenta Municipal.- Lic.  Caín Salvador Sánchez Mendoza, Síndico Municipal.- Lic. Salvador Iván Torres
Barahona, Secretario del H. Ayuntamiento.- C. Paola Nereyda Guízar Zepeda, Regidora.- C.  J. Jesús Blanco Barajas, Regidor.- C. Patricia
Azucena Chávez Mendoza, Regidora.- C. Francisco Javier Andrade Barajas, Regidor.- C. Arely López Figueroa, Regidora.- C. Vicente
González Barahona, Regidor.- C. Leopoldo Valencia Castillo. Regidor.- C. Marco Antonio Andrade Murillo, Regidor.- Ing. Lorena Esmeralda
Díaz Torres, Regidora.- C. Sharim Paulina Tejeda Farías, Regidora. (Firmados).
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